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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                      Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 Considerando que el presente trámite se encuentra 

suspendido en cumplimiento de lo reglado en el Artículo 22 de la Ley 1116 

de 2006 por haberse ordenado, por la Superintendencia de Sociedades en 

auto 400-48524 del 13 de diciembre de 2017, intervención mediante 

toma de posesión de los bienes, haberes, negocios y patrimonio de la 

sociedad Rédito S.A., Nit. 811036467 y sus accionistas; entre ellos, el 

señor JUAN CARLOS TAVERA ÁLVAREZ, c.c. 71.676.764, se dispone 

oficiar a esta Entidad para que informe el estado del proceso que allí se 

adelanta, dado que a la fecha no se tiene ningún tipo de información al 

respecto.  

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

         JUEZA  
 

GP 
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